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CASO No. 0006-13-TI

RAZÓN.- Siento por tal que, a los dieciocho días del mes de junio de dos mil trece, notifiqué
con copia certificada de la providencia que antecede al señor doctor Alexis Mera Giler,
Secretario Nacional Jurídico de la Presidencia de la República, mediante boleta dejada en la
casilla constitucional No. 001. ConlbiTrj^-ct5rTsTa~uvcl docurn/nto adjunto.- Lo certifico.
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